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0aktin 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este.periódico en .la imprenta de José GONZÁLEZ RepoNDO.-^ealle de La Platería, 7,— áíiO reales semestre y 30 el trimestre pagados 
, anticipados. Los anuncios se insertai 'ün á medio real línea para los suscritores y un real línea para los" que no lo sean. 

Ltie^u que los Sras. Alcaldes y Secrelarios reciban los nú ni tiros del Boleiíii que 
«•rrespomlaiuil «lUtriio. ilisyondrón que se fije un ejemplar'en el sillo de costumbre don
de (terttMnectrá hasUel reciba tle\ numero s'iguktue. ' ' 

'•Los Secrelarios cuidarán de conservar 'os Boletines coleccionados ordenada rae nt« 
para su encuademación que deberá verificarse cada año . 

PARTE OFICIAL. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
' D E L DIA 13 D E OCTUBRE D E 181». 

GOBIERNO D E PROVim. 

E¡ 'E. i ;cmo. Sr. J/inisIro de -la 'Gobernación, en telégrama que 
acabo de recibir, me pa r t i c ipo lo siguiente: 

. ' «Hoy-á las dooo de la mafiana ha t r a smi t ido e l Comandante 
General del M e d i t e r r á n e o el s iguiente despacho con fecha de ayer: 

H o y á cosa ds las diez y media de la m a ü a n a salieron de 
Cartagena--lias 3-fragatas Nuinancia , Tetutrn y M é n d e z Nuí lez con e l 
Fernando el Ca tó l i co . A las doce y media, h a b i é n d o s e roto el fuego, 
concluyd á las .dosy cuarto, quedando por. nuestro el mar de bata l la 
y huyendo completamente el enemigo hasta meterse o t ra vez en e l 
puer to , perseguido por nuestros buques hasta que quedaron abr iga
dos los suyos por los fuegos de sus castil los. L a M é n d e z N u ñ e z y 
Tetuan esperimentaron averias, sobre todo la ú l t i m a , que apenas 
q u e d ó con movimien to y se le veia salir humo del-costado. Pudimos 
echarla i pique, pues n i n g ú n otro buque enemigo incomodaba para 
el lo , pero v i é n d o l a , en aquella s i t u a c i ó n y en su arboladura la ban
dera E s p a ñ o l a , no quisimos i n t e n t a r l o . . E l superior andar de la 
Numancia . m i ant igua"conocida del Callao, e v i t ó e l que p u d i é r a m o s 
envest i r la como era nuestro i n t e n t o . L a Almansa rec ib ió seis bala
zos sin consecuencia. E l Oiidiz. que tuvo un momento m u y c r í t i c o , 
rec ib ió averia en uno de los tambores de las ruedas, que ha reme
diado en lo posible, E n los d e m á s buques no hubo a v e r í a s . Tampoco 
hemos espebimentado p é r d i d a a lguna de g e n t e . 

La MendezNuiiezy la Tetuan deben haber tenido bastantes ba
jas, pues recibieron dosandanadas de la V i c t o r i a á c o r t í s i m a distancia. 
Todas las clases se han portado con entusiasmo: imposible manejar 
mejor la a r t i l l e r í a t r i p u l a c i ó n que la que ha hecho dos ejercicios de fue
go y en g r a n parto de gente nueva. La Carmen es la que m á s se ha 
d is t inguido por lo n u t r i d o y certero de sus fuegos. T a l es m u y en 

• r e s ú m e n la desc r ipc ión del e spec tácu lo doloroso de buques que de 
una parte y otra enarbolan nuestro glorioso p a b e l l ó n , mas doloro
so aun por haberse exhib ido ante los buques extranjeros quesal ieron 
íí la mar para presenciarlo. 

E l e sp í r i t u de las dotaciones es escelen te. Llevamos con escep-
eion de algunas horas dos d ías de t iempo duro del Este con mucha 
l l u v i a . — C o n t i a - a l i ü i r a n t e Lobo. 'Octubre 11 á las cinco de la t a r d e . » 

Otro d e í p a c h o recibido hoy á las doce del representante de 
Espaflaen Lisboa publica la ¡ l e g a d a ¡i aquel puerto de la fragata Za
ragoza. Desdo Barcelona dice «1 C a p i t á n General , que el Coman
dante m i l i t a r d« V i c h le par t ic ipa la n o í i c i a de que los t i tu lados 
principes ol G e n j r a l Planas y el Coronel Preixus, un C a p i t á n y a l 
gunos mas maroharoo á Cra iwia desde Barreada e l 8 del ac tua l . 

Las facciones Valles y Segarra, s e g ú n c o m u n i c a c i ó n del Ge
neral en Jefa desde l i a r c e l o ñ a , atacaron á A m p o r t a el 9 á las diez 
de la maflana, siondo rechazadas y teniendo que retirarse á las seis 
de la tarde del mismo dia con p é r d i d a s considerables, s in que Ja 
tropa y voluntarios que se defencüuron con entusiasmo h a y a n tenido 
qua lamentar n i n g u n a , cont inuando en sus puestos por si i n t e n 
taran atacar de nuevo. L'v i m p o r t i u c i a de las de los anteriores t « -

l é g r a m a s és bien conocida, siendo de esperar que m u y pronto v u e l 
va Car tagena á la .obediencia áé l Gobierno, decidido & tóilo t m n o e 
á e o n c l u i r c o n las perturbaciones q u é tan amargos dias ' ilfl prueba 
h a c e n ' s u f r i r á los pueblos, deseosos de que se asegure e l ó r d e n , 
g a r a n t í a e f leac ís ima de la l i b e r t a d . » 

Lo que se hace público por medio de este extraordinario p a r a 
conocimiento y sat isfacción de los pací/ icos habitantes de la pro
vincia. León 13 de.Oclu&re de 1873. 

E l Gobenurdor, 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Niim. 92. 

Habiendo desaparecido esta 
cap i ta l el sugeto cuyas s e ñ a s v a n 
á c o n t i n u a c i ó n , l l e v á n d o s e dos 
c a b a l l e r í a s que t r a í a alquiladas y 
t a m b i é n se r e s e ñ a n j encargo á 
losSres. Alcaldes , Guardia c i v i l 
y d e m á s dependientes de m i auto
r idad , pract iquen las mas activas 
di l igencias en busca del i n d i v i 
duo y laba l le r ias de que queda 
hecha m e n c i ó n , dando aviso á 
este Gobierno inmedia tamente s i 
fuesen habidos. • 

L e ó n 13 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, AfanueJ A . del 
Val l e . 

S E Ñ A S DEL SUGETO. 

Es zapatero a l parecer, dijo ser 
de Mur ía s de Paredes, edad 40 
afios, estatura regular , l leno de 
cara, t i e rno de ojos, con p a n t a l ó n 
de pana remendado, sontbrero 
negro, alpargatas de c á ñ a m o ro
tas p o r > t r i s . 

ÍDEM «ELASCABALLEUUS. 

U n a pol l ina , pelo pardo oscuro,, 
12 a ü o s , alzada regular , herrada 
de las manos, cola larga , con 
albarda maragata y una p ie l me
r i n a de cubier ta , c incha de es
parto y ta r ra de correa. 

U n po l l i no , pelo blanco oscuro, 
7 a ü o s & 8, alzada regular , cola 
l a rga , con albarda maragata y u n 
pellejo blanco de cubierta, cabeza
da de correa y cincha de i d . 

1 iwriivAS. 
DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 

Gobernador civil de esta pro 
vincia. 

Hago saber: que por D . R a m ó n 
G . Puga Santa l la , apoderado de 
D . Manuel Iglesias, vecino de 
esta ciudad, residente en la m i s 
ma, calle de Puerta-Sol, de edad 
de 40 a ñ o s , p rofes ión comerc ian
te, estado casado, se ha presen
tado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de prov inc ia , 
en el dia 3 del mes de la fecha 
á las doce de su m a ñ a n a , una so
l i c i t u d de registro pidiendo 20 
pertenencias de la m i n a de h u l l a 
l lamada L a César, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Co lad i l l a , ' 
A y u n t a m i e n t o de Vegaocrvera, 
paraje que l l aman val le felquera, 
y l i n d a Nor te . Cuesta de los Ca
breros, Sur Sierra de Balcab.ido, 
Este a r royo de A m a r g o largo y 
Oeste Collado do terreros y te r : 
reno c o m ú n ; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 20 pertenencias en 
l a forma s iguiente : so t e n d r á por 
pun to de par t ida una estaca pues
ta sobre e l sierro tejero i nmed ia 
to a l a r royo del sapo y desde é l 
so m e d i r á n en d i r ecc ión N o r t e 
150 metros, a l Sur 50, a l Es t e 
300 y a l Oeste 700, y l evan tando 
perpendiculares en los ex t r emes 
de estas lineas y - poniendo u n 
m o j ó n en cada pun to de i n t e r 
secc ión do las mismas , q u e d a r á 
formado e l r e c t á n g u l o da Ias20 
pertenencias sol ic i tadas . 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que t i ene ' r e a l i 
zado el d e p ó s i t o prevenido por la, 
l e y , he admi t i do defiai t ivamea-; 



fn por (Jeoreto de esta día la 
jiresente so l io i t iu l , s in perjuicio 
(¡.; tercero; loque se anuncia por 
m-"l¡o del presente para que en 
. I t é r m i n o de sesenta dias con 
x.:ulos desde la fecha de este edic
t o , puedan presentar en este Go
bierno, sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solici tado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igen t e . 

L e ó n 3 de Octubre de 1873. 
•—Manuel A . del Valle. 
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Hago saber: que por D . F r a n 
cisco i l i ñ o n Qnijano, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis . 
m u , calle de la R e v i l l a , n ú m . 2 , 
de edad de 49 a ñ o s , profes ión co 
merc ian te , estado soltero, se ha 
presentado en la S e c c i ó n de Fo 
mento de este Gobierno de pro-
• i n c i a en el dia 3 del mes de la 
fech. i , á las doce y media de su 
maaana , una so l i c i tud de regis
t r o pidiendo 105 pertenencias de 
]'a m i n a de c a r b ó n y otros l l ama
da Aries y Tauro, s i ta en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de Mata l l a -
n a d e VegacerTOra, A y u n t a m i e n 
t o del in is ino , paraje que l l a m a n 
F u e n t e l ü s c a l a , y Jinda Ñ o r t e mina 
Tercera, Sureste y Suroeste ar
royo de Fuente Escala y Nor
oeste monte que d iv ide el a r royo 
de Fuente Escala y e l r io Torio-, 
hace la d e s i g n a c i ó n de las c i ta 
das 105 pertenenci.is en la forma 
s i g u i e n t e : so t e n d r á por punto 
de par t ida e l medio de /a zanja, 
dis tante de la e s p a d a ñ a de la 
e r m i t a de Mata l lana unos 1.502 
met ros en d i r e c c i ó n Oesto, 33 y 
medio grados Nor te ; desde é l se 
m e d i r á n en d i r e c c i ó n 135" 128 
metros , fijándose la p r imera es
taca; desde esta en d i r ecc ión 45° 
se miden 2.100 metros, y se fija
r á la segunda; desde esta en d i 
r e c c i ó n 315* 300 metros, y se 
fijará la tercera; desde esta en 
d i r e c c i ó n 225* 3.500 metros , fi
j á n d o s e la cuar ta ; desde esta en 
d i r ecc ión 135° 300 metros, y se 
fijará la q u i n t a ; y desde esta á la 
p r i m e r a en d i r ecc ión 45° h a y 
1.400 metros , con lo que se cier
r a el r e c t á n g u l o de las 105 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que t iene real i 
zado el depós i to prevenido por la 
l e y , he admi t i do def in i t ivamen
te por decreto de este dia la 
presente so l ic i tud , s in perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o do sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
t o , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al tod» 
ó par te del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igente , 

L e ó n 3 de Octubre de 1873. 
—Manuel A . del Valle. 

Hago saber: qne por D . F ran 
cisco Mif lon Qnijano, vecino de 
esta ciudad, residente eri la mis 
ma , calle di; la l i e v i l l a , n ú m e 
ro 2 , de edad do 49 a ñ o s , prole 
sion comerciante, estado soltero, 
se ha presentado en la Secc ión 
de f o m e n t o de este Gobierno do 
p rov inc ia en e l dia 6 del mes 
de la fecha á las diez de su ma
ñ a n a , una so l i c i tud de regis t ro 
pidiendo 104 pertenencias de la 
m i n a de c a r b ó n y otros l lamada 
Géminis, s i ta en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Matal lana deVega-
cervera. A y u n t a m i e n t o del mis 
mo, paraje que l l aman C a n t ó n 
de Gus t i l l o , y l inda Nor te y Po
n ien te t i e r ra que p e r t e n e c í a á 
Francisco G u t i é r r e z , Or ien te y 
M e d i o d í a monte c o m ú n ; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas ' 104 
pertenencias en la forma s igu ien
te: se t e n d r á por punto de par
t i da el mei l io de las pr imeras 
portadas de una g a l e r í a que per-
teneoid á la mina F lor ida , desde 
cuyo punto dista la expresada 
e s p a d a ñ a del campanario de la 
e r m i t a de Mata l lana unos 591 
metros Nor te 35° 32 ' Oeste; des
de é l se m e d i r á n en d i r e c c i ó n 
315* 200 metros, fijándosé la 
p r imera estaca; desde esta en 
d i r e c c i ó n 45* 570 metros, y se 
fijará la segunda; desde esta en 
d i r e c c i ó n 135° 800 metros, fiján
dose la tercera; desde esta en 
d i r e c c i ó n 225* 1.300 metros, y se 
fijará la cuarta; desdo esta en 
d i r e c c i ó n 315* 800 metros, l i ján
dose /a qu in t a ; y desde esta en 
d i r ecc ión 4 5 ' se m e d i r á n 730 me-
t-os que hay á la p r imera , que
dando formado e l r e c t á n g u l o do 
las 104 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado el d e p ó s i t o prevenido por la 
l e y , he admi t ido de f in i t iva 
mente por decreto de este dia la 
presente sol ic i tud , s in perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o do sesenta dias con
tado;-; desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los queso 
consideraren con derecho al todo 
ó par te del terreno solicitado, se 
g u n previene el a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igen te . 

L e ó n 0 de Octubro de 1873 .— 
Manuel A . del Valle. 

((¿auula dol & de Octubre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Los Inspectores provinciales de 
Beneficencia par t icu lar han pro
ducido bienes m u y estimables 
promoviendo la i n v e s t i g a c i ó n , 
fac i l i tando la E s t a d í s t i c a y re
gular izando la Contab i l idad de 
las numerosas y ricas fundacio
nes que exis ten hasta en las m á s 
modestas poblaciones do la Kep i i -
b l ica . Pero esto mismo ha deter

minado un ex t raord inar io áesa r , 
rol lo en t a c impor t an t e raniojde 
la A d m i n i s t r a c i ó n , 'y'"'acíi3a la 
necesidad de una o r g a n i z a c i ó n 
m á s eficaz y poderosa. 

Con ocas ión t an opor tuna e l 
Gobierno de la J í e p ú b l i c a ha es
tudiado los medios m á s apropia
dos para hacsr s i m p á t i c o e l pro
tectorado que ejerce sobre la Be
neficencia par t i cu la r , y para ex
tender y mejor u t i l i za r por este 
medio su acc ión , y se ha con
firmado una vez mas en los pro
pós i tos que insp i ra ron el decreto 
de 10 de Junio ú l t i m o , y e s t á 
persuadido de que la general iza-
eion del sistema de Juntas para 
el gobierne y la a d m i n i s t r a c i ó n 
de la Beneficencia sa t i s f a rá todo 
g é n e r o de conveniencias . 

La existencia de los Inspecto
res provinciales ex ige remune
raciones que sólo do los fondos 
del ramo pueden sal i r ; pero sa 
tisfocha esta necesidad con los 
actuales premios, hay pe l ig ro de 
inspirar apetitos do luc io , empa
ñ a n d o los servicios que a l caudal 
de los pobres se prestan, y do 
fomentar e s t í m u l o s para e ludir 
la i n specc ión , denunciando un 
vicio o r g á n i c o funesto. Por e l lo , 
e l Gobierno se propone derogar 
aquellos premios. 

Deotra parte, las Juntas de Be
neficencia par t icu lar pueden des
pertar la caridad frecuentemente 
en t ib i ada por a c e p c i o n e s p o l í t i c a s 
ó por temores do m a l v e r s a c i ó n ó 
de aplicaciones indebidas, y do 
seguro i n t e r e s a r á n v ivamente la 
i n t e l i genc i a y la v o l u n t a d de 
muj l ios en b u n del pobre y del 
enfermo, a p r o v e c h a r á n de una 
manera h á b i l las i lustraciones 
especiales y las incl inacioues 
manifiestas por lo-* ins t i tu tos be
néficos, e l e v a r á n la d i g n i d a d de 
este servicio h a c i é n d o l o g r a t u i t o 
y r o d e a r á n la d i g n i d a d de pres
t i g i o y g a r a n t í a s do mora l idad 
de unos capitales tan sagrados. 
S í a esto se agrega que el sistema 
apuntado no carece de preceden
tes honrosos en nuest ra h i s to r i a , 
y sobre todo que sólo con él y 
por é l se rá posible organizar e l 
ramo en a r m o n í a con los buenos 
pr incipios d e m o c r á t i c o s l levando 
la d e s c e n t r a l i z a c i ó n hasta sus 
ú l t i m a s consecuencias y l i m i t a n 
do á lo inexcusable la i n t e r v e n 
c ión oficiai , a p a r e c e r á n como de 
relieve las ventajas do la reforma. 

No se ocul ta a l Gobierno la 
necesidad, que ha procurado 
atender, de subveni r á los gastos 
do personal y de m a t e r i a l que 
o c a s i o n a r á n las Juntas . E x i s t e n 
muchas fundaciones h u é r f a n a s de 
patronazgo porque los respectivos 
fundadores lo confiaron A oficios 
hoy suprimidos, porque corres, 
ponde á personas que lo abando
naron ó cuyo derecho e s t á en l i t i 
g i o , ó porque fuera propio de 
famil ias que han desaparecido. 
Estas fundaciones, que no pudie
ron cont inuar á cargo de las 

Inspectores por jus tas considera
ciones de mora l idad y de regu
lar idad admin i s t r a t ivas , ex igen , 
s in embargo, una g e s t i ó n m á s 
uniforme y m á s fácil de v i g i l a r 
que la de los numerosos y dis
persos patronos sust i tutos que so 
conocen en la ac tua l idad , y esto 
se l o g r a r á seguramente con la 
nueva o r g a n i z a c i ó n . As í p o d r á n 
destinarse los premios que los 
fundadores concedieron á los ad
minis t radores ó á los patronos 
de las que h a y a n de formar una 
a d m i n i s t r a c i ó n . c o m ú n , a l pago 
del personal y del malar ia 1 que 
esta necesite, a l fomento del ra
mo, a l desenvolvimiento de la 
i n s p e c c i ó n -y á la regular izacion 
y mejoramiento del protectora
do, y se l l e n a r á n todos los ü n e s 
p r á c t i c o s da este s in hacer pero 
¡a c o n d i c i ó n de las ins t i tuc iones 
que lo reconozcan. 

Tan impor tan te reforma en el 
modo de ejercer e l protectorado 
impone la necesidad de otras en 
el misino servicio, si todo ha de 
ser a r m ó n i c o y por consiguiente 
eficaz. H a y necesidad de ev i t a r 
que, como hasta ahora ha suce
dido, los t í t u l o s , osoriluras y ex
pedientes, y hasta los valores de 
la Uenefioencia anden de casaca 
casa expuestos á graves peligros; 
interesa imped i r que el mas leve 
cambio po l í t i co a feó te i u n a 
i n s t i t u c i ó n t an elevada y á u n 
caudal t an sagrado y respetable 
bajo todas las situaciones; convie
ne vedar que el favorit i .-mo se mez
cle en asuntos que ex igen con-
aieiones especiales de moral idad 
y do in t e l igenc ia , y e s neceserio, 
en fin, aprovechar las lecciones 
de Ja experiencia para orgauizai-
un servicio admin i s t r a t i vo , que 
si fué desconocido ó estuvo o l 
vidado á n t e s de la r e v o l u c i ó n , hoy 
merece las atenciones preferen
tes del Gobierna de la R e p ú b l i c a . 

Fundado en estas considera
ciones, el Gobierno de la R e p ú 
bl ica , á propuesta del Min i s t r o 
de la G o b e r n a c i ó n , acuerda lo 
s iguiente : 

Artículo l . " El ejercicio del protec
torado que competo al Gobicrm» en las 
inslilucioues ile I¡:il."l¡ceiic¡;l pardcular 
que ititeresan á coiecliviilaiies ind^ter-
miiiadas coiiliiHu confijd" al Ministro 
de la üebenmcioi), quien lo eji'reern por 
si, por la ciirrespuuOiente sección de su 
Secretaria, y por los Gobernadores de 
proviiiüiü, sitian los cases y con arreglo 
á las leyes. 

A r l . 2." Se suprimen los Inspeclü-
res provinciales de Beneficeneia parti
cular creados par decreto de 22 de Ene -
ro de 1872. ' ' 

Art. 3.' Se crean Juntas provincia
les de lieuefleencia particular para ilus
trar y tacililur el ejercicio del Proleu-
turailo. 

Tanibi n se crearán Juntas municlpa -
les de! mismo carácter, y dependientes 
lie las provinciales respectivas, donde 
las ceuvenieueias del servicio lo reco
mienden. 

A r l . i . ' Las Juntas provinciales do 
Bcneüceucia particular se compondrán 
de 7 á 11 Vucales, y las municipales 
que se nombruseu leuürau de 5 i 9. 



A i t . 3.' Los Vocales.'ls las Juntas 
do Benefimiicia par'licuUr serán veci
nos ile la Inciiiiilail en qii^ liayau IÍK I I I I I -
clonar, v muy uaractemumis en mura • 
lidarf, ¡•uslraciíiu y celo por la Bmi-fl-
ceocla. 

Tales cargns serán siompre lionorili-
eos j puranienle {¡ratuilus. 

Los nombráraicntossi) lunin por el 
GobieriKi con presencia ilc rolaiúoiu's quu 
los Gobernadores ilu I " provincias «!«• 
vanin al Ministerio ile las personas nías 
ilislinguiilas cu las cuniliciones apiiu-
tailns. 

Son ineninpatibles, los cardes do. Vi)-
¿ni en iliri-rentesJuniás'de BmieBcencia, 
y los misinos y los ile. pairuuo eii algu
na fnniiacion. 

Art . (i.1 LasJuntiisile lieneficencin 
particular ilutarán cuatro aüos, y ios 
individuos que las formen se reno.varán 
por mitad en cada bienio La suerie de 
lerminará la primera milad renovable. 
..-Son reeie^ib es uidefioidamérito los 
Vocales do estas Juntas. 

Art. 7.° Liis Jünla's próviricialesdé 
Beneficencia particular lenjrau to'ias 
las facultades y ¿bliiíaciniies que á los 
inspectores del rauvj conceil'ieron - la 
instrticdiui de 22 de Enero de 1872. y 
lasdemásiii-posiciouesdictailashiisti hoy 
parasuconlirniacipn, explicacionó icfor-
ma excepto la de invesli^aciau, y ¡as 
üeitiás facultades y obligaciones que se 
seQalarau a los Auminis'tradorés proviu 
cíales del ramo. 

Teodrán además las 'facultades si-
guienlés: • 

1. " Nombrar Presiden lé y Secre
tario de entre los individuos que res 
peclivaiíiuoto las formen al empezar su 
ejercicio y en todos los casos do ranura-
cion délas Juntas y de vacante dcl cargo. 
dando siempre cuenta al .Ministro de la 
Gpbernarion. 

2. ' Pioponer en lerna elevada al 
Ministro'de la Gobernación el nombra 
iñienlo de Adminislrailor provincial do 
Beneficencia particular. 

3 * Formar con los premios de pa
tronazgo y de administración de las 
fundaciones queso confuirán a la ges
tión del itdniinistrailor provincial - un 
fundo cuya distribución anual presu 
puestarán, y de cuya inserción darán 
anualmente cuenta. 

El presupuesto y cuentas citados se
rán aprobados por el Ministro de la Go-
béraácinn. • . 

En dicho presupuesto figurará, como 
primera partida, el sueldo anual del 
Administrador provincial con los de
más gastos de personal y de material 
conrenirnles. 

i . ' Instruir por iniciativa propia ó 
por orden del Ministro de la Goberna
ción el espediente necesario para la se
paración del Administrador provincial, 
y suspenderle de ejercicio y do sueldo 
en tatcaso dando cuenta. 

5." Delerminar y exigir la fianza 
que el Adminisliador provincial ha de 
prestar para el ejercicio de su cargo, lo-
niendo en cuenta la importanria de los 
bienes y valores que custodie. 

í." Nombrar el personal subalterno 
que haya do estar ¡i su servicio y ai del 
Administrador provincial, dando cuen 
la al Ministro de la gobernación. 

7 ' Estimular y auxiliar la acción 
investigadora. 

8. ' Organizar el archiv.) del ramo, 
fot mando ios inventarios é Índices cor
respondientes. 

Art 8 ' Las Junlas municipales de 
Beneficencia particular que se nombra
sen, tendrán ea su localiilad y bajo la 
dependencia de las respectivas Junlas 
prsíiociak'S, las mismas atribuciones, 

sríialudas en el arlicBlo anterior, y por 
consiguiente la de pniponer e:i lerna al 
Minislio de. la üohernacum el .nombra
miento del Adminíslriiiiur municipal.. 

Art 9* Los Administradóres do 
Beneficencia particular serón nombra-
dos por el Ministro ile la (loberuacion 
n propuesta en lema de,lás Juntas bajo 
cny.i! inspección funcionen. Serán sepa 
radns laminen por.el Minjslro. pero so
lo a^virlud de fxpeiiieiiíe que las ínisenas 
Juntas insliuyan. . 

Art . 10, , Los Adminlstradorés. pro-
vinciali-sde üenefieein'.iá' piirlicuilir leii-
drán. bajo la inspi-cciou de las respec
tivas Junlas piuviuciales, las atribucio
nes siü-ulentes: 

1.*" Administrar todas las fundacio
nes de Benelieeiioia particular que bu 
hiere en la provincia sin pairo.uus ad-
miuisiradores; porqué 'esiós cargos fue
ran.anejos áo.idos suptiinidos; porque 
estuviesen confiados á famidas que han 
dosapajecido ó a personas que los lian 
abandonado, ó poique.el mejor derecho 
á; su ejércichrse- ventila ante los Tribu
nales de juslijia. , , 

Él Ministro de'la Gobernación pjilriS 
confiarles también la mluiinistracion de 
'as Viiuilaciones cuyos patronos adrai-
nistrailores estuviesen suspensos, inte 
rjn se ¡nsliuyea y resuelven los cor-
respomiieules "expedientes de sustitu
ción y ¡te deslitlicion. 
..2.*. Estimular .y auxi iar la acción 

i v . siigadora en la'forma que dirán las 
insiiuccioues. 

3 " Custodiaren Caja los valores 
que constituyan el priisupúesto anual 
de la Junta respectiva, y ios que Ifor-
me» el lub ' i - de Jas fundaciones que 
«líos niisinos tengan á su cargo, cna las 
'formalidades reglamentarias que se 
dispnndran. 

•4 . ' Ousloiiiar y servir el archivo 
del ramo, . . 

5.' Auxiliar el despacho de la Se-
creta fia ile la Junta puivincial. 

Ar t . t i . Los Administra dores pro
vinciales prestarán i ¡as respéclivas 
Juntas la lianza que estas les exijan para 
el dcsempeiin del cargo, y no podran 
ejercerlo antes de cumplido y comuni
cado al Mmislro esle requisilo, 

Art . 12. Los Administradores mu
nicipales de Beneficencia particular que 
so. nombrasen teodrán en la localidad 
respectiva las correlativas facultades y 
obligaciones sjñaladas en los dos artícu
los precedemes. . 

Art . 13. Se suprime el premio tle 2 
por 100 concedidn por el art. 31 de la 
instrucción de 22 de' Euero de 1872 
sobre los ingresos anuales de las fundn-
ciones cuyos presupuestos y cuentas se 
informen 

Art . 14, Las Junlas y' Administra-
cienes de Beuelicencia parlicuiar, su 
Caja y su Archivo so instaliirá neo edifi-
ciopropio ilela misma Uoneliconcta donde 
le hubiese, pié'via la instrucción del 
opoi tuno Expediente j ta autorización 
del Ministro de la Gnbsrnacion. Bn los 
demás casos los Gobernaderos de pro • 
vincia facilitaran local público y apro
piado para dichos objetos. 

Art . l o . (Adicional.) Siempre que 
el Ministro de la Gobernación acordare, 
en uso de las facultades que las Leyes le 
confieren la suspensión de un patrono ó 
administrador por titulo de fundación, 
instruirá un expedienle para el nom
bramiento de palrono ó administrador 
sustituto, y otro para acordar el alza
miento de la suspensión ó la deslitu-
cion delinitivá. 

Art . 16, (Transitorio.) Los Inspec
tores de Benelicenoia cesarán en el ejer
cicio de sus funciones y entregaráu sus 
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archivos y valores bajo el.mas minado-
so. inyentano á los. Adminislradorcs, 
con intervención de las respéclivas Jiin-
l&s, á medida que estas vayan siendo 
nóinbfadas. Las Junlas. a su vez. en v.i-
riiii una copia autorizada de dicho in 
veiitario al Ministro de la (¡óbernaciou. 

D.nlo en Madrid á Ircinla de Srliem-
bre de mil ochocientos selenla y tres.— 
El l'residente del Gobierno de lo Itepú-
blica, Emiljo Caslelar. —El, Ministi p de 
la Gobernácion, Eleulerio Maisouiiave. 

(Gacela del o 'de Octubre ) 

M i k i S T B M O DE F O M E N T O . 

Difíciles .y exeepcinnalmcnte extraor
dinarias son las circunstancias en que 
desde hace alffun.tiempo se están ex-
plplando los ferro carriles de nuestro 
país. Interrumpida por completó la cir
culación de los Irenes en grandes sec
ciones de los líneas principales; des
truidas con suma frecuencia sus más 
importantes abras; secii'esirada gran 
parle del material móvil de algunas com
pañías, y amenazadas eslas y su perso
nal subalterno por Mos carlistas del Nor
te y los cantonales del Mediodía, es lo-
talmente imposible organizar un servi
cio ordenado de explolaeion que dé á 
los viajeros y a las mercancías la segu-
ri lad de lle<;ar A su destino en el plazo 
fijado de antemano. 

De tan anómala situación resultan 
notables desvios.cn las corrientes co
merciales; y udéntras unas lineas se 
hallan inutilizadas para, el movimiento 
mercantil, afluye á oirás el Irilico en 
tan excesiva proporción con sus medios 
ordinarios.de .trasporte, que ia circula
ción de las mercancías se detiene y pa
raliza con grave dafio del servicio pú
blico y de la 'riqueza del país, y lo que 
es mas grave aun, se auuientau notable
mente las probabilidades de riesgo y 
'siniestros en el trayeclo de las vias 
férreas. . 

En condiciones lan difíciles y excep
cionales deber es do la Administración 
dedicar una atención preferente a esle 
imporlanlísímo ramo del servicio públi
co, y de cuidar que dentro de la actual 
situación, y niléotras las Compañías no 
puedan volver a un período normal de 
explotai.ion. se organice el servicio so • 
bre tales bases que pueda obtenerse pa
rados viajeros la misma seguridad de 
que disfrutan en los tiempos de comple
ta tranquilidad, y se aproveche 4 la vez 
toda la polencia industrial de nuestras 
vias á lin de reducir á su mínima ex
presión los daños que hoy sufro el co 
mcicio, Uay sobre todo que exigir se
veramente a .las Compañías que man 
tengan en perfeclo oslado do conserva
ción la via y todas sus obras; que lo. 
composición de los trenes, lanío respec
to de! material de tracción como del de 
trasporte, ofrezca todas las garantías 
imaginables de seguridad; que la velo
cidad do la marcha no exceda de los l i 
mites prudentes é inferiores a los que, 
sin inconveniente alguno en otras cir
cunstancias, permiienlos actuales re
glamentos; y en fin, que la vigi'ancia.de 
todos los agentes sea efiuuz para obtener 
la regularidad ile la circulación y la se
guridad de los viajeros. 

El número de guardas que hoy existe, 
suficiente para vigilar debidanieulé la 
via cuando solo hay que precaver los 
enlorpecimientosorili rarios, deberá au
mentarse en aquellas secciones de las 
Ilusas que por las condiciones de traza

do ó por las de, los, terrenos quo atra
viesan sean ocasionadas á accidentes ó 
se presión i la fácil realización de alen-
lados criminales, 

Permiten los /actuales ilineraríos do 
trenes, en álsuuas líneas importantes,, 
llegar hasta la; yeloddad de 3S fci'ló-
metros por hora; y contólos regla-' 
mentos de explolaeion autorizan i los 
raaquínislas para aumentar aquella ve
locidad hasta una ciarla parlt mas en 
Ciertas ocasiones, resulta que con arre
glo á las disposiciones vigentes pueden 
los trenes llegar a la marcha de 12 k i 
lómetros por hora. 

Eslo no ofrece inconveniente alguno 
en circunstancias ordinarias, y cuando 
es posible adoptar todas las medidas y 
precauciones de una explolaeion regular 
v ordenada;, pero no debo hoy couti-. 
linar .y debe proscribirse en tanto quo 
rio se tenga la completa certeza de que 
la via está libre y ludas sus obras un 
perfecto éslado de conseivaciou. 

Por úllimo, las dificultades inheren
tes al perfil accídenlado de la mayor 
parte lie nuestros ferro-carriles, á" la 
escasez desuspipduclos y.á la desigual 
repartición del tráfico en los lineas 
piinctpales, han conducido á la Admi
nistración á pennilir con gran lalitud el 
empleo de las máquinas ile rampa, y 
pnsleriormenle ha llegado á aulorizarse 
la doble tracción sin prévio aviso y sin 
restricción de ninguna clase. En las ac
tuales circunstuucias esle sislema de 
explotación'debe uiodifiearse para po
nerlo cu armonía con el oslado ¡lolual y 
con las condiciones en que se. hallan las 
lineas más importantes de nuestros 
ferro-carriles. 

, Fundada en estas consideraciones, el 
Gobierno de la República, de acuerdo 
con lo propuesto par el Ministro de. l-'o-
inento, ha tenido a bien decrelar que 
se observen las disposiciones síguien 
tes: 

1. " En las diferentes lineas de ca
minos de hierro se manlendrá la via en 
perfecto estado de conservación, reno
vándose los carriles' y traviesas que 
tengan algún ilefeclo, y cuidando que so 
llalli! completa la clavazón y demás 
materiales que la componen. Lns Inge
nieros JA-.s de las divisiones no tolera
rán la menor falta cueste servido; dan-' 
ilo cuemla sin pérdida de tiempo á la 
Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio s . 
lo quo no es de esperar, las Coaipañiaís 
no atendieren sus observaciones, 

2. * Se conservará igualmente en 
perfecto estado el material móvil que 
éntre en la formación de los trenes, no 
luleraudnse el más insignificante defecto 
en las piezas que puedan afectar a la 
seguridad de la circulación, como son 
ejes, ruedas, cajas de grasa y apáralos 
de suspensión, de enganche, de choque 
y de frono.cuidáudosemuyespedalmen-
le por la Inspección del Gobierno do 
que se retiren del servicio los vehículos 
defecluosos. 

3. " La vigilancia general del camino, 
la de los pasos á nivel y la do las obras 
imporlanles de esplanacion y de fabri
ca so ejercerá con el mayor esmero,- j 
las Compañiis. en bien del servicio pú -
blico y de sus propios intereses, au
mentarán el número dé guardas ó mo
dificaran el sistema de vigilancia, á j u i 
cio de los Ingenieros Jefi-s de las divi
siones, en los puntos que por su posi
ción y difíciles condiciones de li azado, 
del terreno ó de construcción asi lo exi 
jan , 

4. " La velocidad en marcha de los 
trenes no podra exceder nunca de los 
limiles siguientes: 50 kilómetros por 
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hora en los trozos 1)9 linea cuya inclina
ción no llegue á 10 milésimas, y eo qas 
loa ráilios de las curvas DO bajeo de 
500 metros: 45 , kilómetros por hora 
euunilo la míxim» inclinación no llegue 
á 15 milésimas, ni los radios de las 
curvas sean infvriores á 400 metros: 35 
ki'ómelros por hora cuaniio la inclina
ción sea igual ó superior á 1S milési
mas y los rnilins de las curvas inferio
res & 400 metros. La velocidad de los 
tienes quedará «demás limitada, dentro 
dn los máximos indicados, alo que mar
quen los itinerarios, los reglameulos de 
la Administración y de las Compañías, 
y á lo que dispongan para determinados 
casos los Ingenieros Jefes de las divi
siones. 

5. " El empleo de la doble tracción 
se permitirá únicamente: primero, en 
los ti enes de mercancías cuya máxima 
velocidad en mal cha no exceda de 25 
kilómelros por hora: segundo, en los 
mistos que recorran secciones en que 
haya pendienlessupeiiorcs á 1S milé
simas, y cu indo su máxima velocidad 
en marcha no pase de 30 kilómetros 
por hura: 'ercero, en tos Irenes destina
dos á |a conducción de tropns ó mate
rial de guerra, mediante orden termi
nante dada al efecto por la Autoridad 
militar que disponga su trasporte. 

6. ' Se exigirá por los Jefes de las 
divisiones la mayor punlualidad y cui
dado en el desempeño de los servicios 
de las agujas y de las seflalcs, la exacta 
observancia de los intervalos de los 
trenes que marchen en la misma direc
ción, y que se disminuya nolablemente 
la velocidad al acercarse ilas agujas de 
las esljeiones, conservándola hasta que 
>e haya pasado por las de salida cuando 
el tren no pare en aquellas. 

T.* E l personal de. las Compañías 
será el que exijan las necesidades de la 
explolacion, de modo que la duración 
del trabajo no exceda del límite que 
racionalmente corresponda á ta natura -
leza de cada servicio a juicio del Jefe de 
la división. 

8. ' ' Las Compaflias, además de cum
plir exactamente lo que previenen las 
disposieiones anteriores, observaran cui-
dadivsaincnle las prescripciones regla-
«UMilaiias dictadas para los diferentes 
servicios; y los empleados de lo inspec
ción del üobíeratt, ejerciendo con el 
mayor celo la vigilancia que les está 
encomendada, harán que tengan aque
llas riguroso cumplimiento, sobre todo 
las que se relacionan con la seguridad 
de la circulación. 

9 . * Quedan derogadas las prescrip
ciones del reglamento de 8 de Julio de 
1859 para la ejecución de la ley de pos 
licia de ferro-carriles, y todas las demá-
ilisposiriones sobre la materia que se 
opongan á las prescripciones del presen
te decreto. 

Madrid, cuatro do Octubre de mi l 
•ch icientos setenta y tros.—El Presí
deme del Gobierno de la U-plíbliea, 
Emilio Casle'ar.—El Ministr» de Fo-
menlo. Joaquín Gil Berges 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . ' 

Comisión permanente. 

Secretaria.—Negociado 3.» 

E l d í a 24 del actual t e n d r á 
I n g n r á las onofl de su m a ñ a n a 
en la Sala de Sesiones de esta 
C o r p o r a c i ó n , la revis ión en v i s t a 
p u b l i c a del acuerdo del A.yuur. 
t a miento deBcSur ovmprendiendo 

en el r epa r t imien to para gastos 
munic ipales á . D . J o s é G o n z á l e z 
B a r ó como con t ra t i s t a de obras; 
i d . i d . i d . & Manuel Garc ia , v e ó i 
no de esa v i l l a , como t r a t a n t e en 
ganado; i d , i d . i d . á U . J o a q u í n 
Fernandez Forreras, por sus u t i 
lidades como Juez m u n i c i p a l , ' 
cont ra el cual se a lzan los i n t e 
resados, 7 i d . i d . i d las ut i l idades 
que producen los ganados, con t ra 
e l cual se alzan D . Santos Carre
tero y otros, vecinos de O v i l l e . 

L e ó n 13 de Octubre de 1873 .— 
E l Vicepresidente, Salvador Ba l -
buena .—El Secretario A., Lean
dro R o d r í g u e z . . , 
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Valencia , V a l l a d o l i d y Burgos , 
con a r reg lo a l p l i ego de condi
ciones de l servicio y su jec ión es
t r i c t a a l modelo de p r o p o s i c i ó n , 
insertos u n o y o t r o e n l a Gaceta de 
M a d r i d del d í a 10 del presente, 
n ú m . 283 y que t a m b i é n se ha
l l a r á n de manides to en esta I n 
tendencia m i l i t a r . 

Lo que se anuncia para cono
c imien to de las personas que 
quieran tomar par te en este ser
v i c i o . 

Va l l ado l i d 11 do Octubre de 
1873.—Nazario M . " Delgado. 

COMISION PERMANENTE 

D1PDTACI0N PR0V1MCIAL D E L E O N . 
Administración.—Negociad* 2.* 

Snmlnlatro*. 
Precias que esta Comisión' provincial, 

•n unión con el Sr. Comisario de 
Guerra de esta ciudad, en sesión de 
u l e din, lian lijado para el abono de 
los suministros militares que se hu
biesen hecho en la provincia durante 
el pasado mej de Setiembre, á saber; 

Arlículos de suministros'. Ps. Cs. 

Ración de pan de veinte y cua -
tro onzas castellanas., . . 0 3J 

Fanega de cebada ; . , ' , . 8 84 
lArmba de paja 0 91 
Arroba de uceite, . . . . 13 45 
Arroba de carbón vegetal. . . 0 88 
Y arroba de leña. . . . . V 39 

Seducción a l sistema métrico con su 
equivalencia en raciones. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos. . . . . . . . 9 33 

Ración da cebada de. 69,375 
litros t 73 

Quintal métrico de paja. . , 7 91 
Litro de aceite, 1 07 
Quintal métrico de carbón. . 7 65 
Y quintal métrico de le ía . . . 8 39 

. Lo que se ha acnrdado hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas relaciones, 
y en cumplimienlo de lo dispuesto en el 
art. 4.' de la Real orden circular de 15 
de Stlieiubre de 1848 y la de 22 de Mar -
zo de 1830. León i de Octubre de 1873. 
—El Vicepresidente A. , Salvador Bal-
buena.—P. A. de la C. P.—El Secreta
rio A , , Leandro Bodriguez. 

GOBIERNO MILITAR. 

INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA VIEJA. 

D e b i é n d o s e cont ra ta r en v i r t u d 
de á r d e n del Gobien lo de" l a Re
p ú b l i c a de 3 dü l cor r ien te mes 
el servicio do doscientas a c é m i 
las con sus . aparejos y ve in te 
carros fuertes entoldados con des
t i n o a l E j é r c i t o del Nor t e , se 
convoca A una p ú b l i c a subasta, 
que t e n d r á l u g a r en los estrados 
de la D i r ecc ión genera l ;de la 
A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r el d í a 24 
del ac tua l , & Ja una de la tarde 
y s i m u l t á n e a m e n t e en las capi
tales de Barcelona, Zaragoza, 

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA LA V1EJA.=E. M. 

D . Jacinto Luque y Chamoohin , 
Comandunta Fiscal de l Bata
l l ó n de l a Reserva de V a l l a 
do l id , n ú m . 27, y Juez Fiscal 
en la ac tua l idad en la causa 
qua se sigue á D . A n d r é s Ko 
dr iguez Penagos y su pa r t ida , 
por c o n s p i r a c i ó n car l is ta , exac
c ión de fondos p ú b l i c o s etc. 

Usando de las facultades que 
me conceden las ordenanzas del: 
E j é r c i t o , por e l presente l l amo , 
c i to y emplazo por este p r i m e r 
edicto á D . Francisco" S á n c h e z , 
indicado como p r i m e r Jefe car
l i s ta de la p rov inc ia de Falencia, 
á Fau ' t o Robledo, de Vi l l aoor te , 
i D . M i g u e l Ar ias Cachero, ve
cino de Bo&ar y á Acisclo Me
r i n o , como ind iv iduos de la par
t ida del D . A n d r é s Uodriguez 
Penagos y á D . Leoncio SJufioz, 
vecino de Vi l lasendino , como re
c lu tador de gen te pura los mis
mos, & fin de que dentro del t é r 
m i n o de 30 d í a s , á contar desde 
esta fecha, se presenten en la 
c á r c e l p ú b l i c a de esta ciudad, 
rejas adentro, á responder á lo 
que cont ra ellos resulta en la 
indicada causa, y de no compa
recer dentro del terminoseSalado, 
se s e g u i r á e l proceso y se sus
t a n c i a r á en r e b e l d í a por el Con-
sejo de Guerra , p u b l i c á n d o s e este 
edicto para que l legue á conoci
m i e n t o de todos. 

Va l l ado l i d seis de Octubre de 
rail ochocientos setenta y t r e s . = 
Jac in to Luque y Chamoohin 

JUZGADOS. 

D . Francisco . Vicente E s c a l m o , 
Juez de primera instancia de 
este partido. 

Hago saber: que e l dia 20 del 
ac tua l y hora de las once de su 
m a ñ a n a , se venden en p ú b l i c a 
subasta los muebles siguientes: 

1 . ' U n a mesa pequeBa de 
chopo en buen estado, con u n 
c a j ó n y su cubier ta de hu le , ta
sada en 5 pesetas. 

2 . Un . catre do chopo, viejo , 
en 6 . 

3. U n a docena de sillas de 
p a j a . á medio « s o , en 9. 

4 . Otras 6 sil las de ta rge ta , 
en buen uso, en 4 ' 5 0 . 

5. U n a V i r g e n de la Concep
c i ó n , de yeso, en una.' 

6. U n Santo Cris to con su 
dosel y. una c o r t i n i l l a de í e d i 
encarnada, en 15. 

7 . Cuat ro cuadros con m s 
marcos y cristales, en 3. 

8. Otros cuatro i d . con i d . , 
en 2 . 

9. U n reloj de pared, en 4 0 . 
10. U n a c ó m o d a de noga l con 

cuatro cajones, en regu la r estado, 
en 40 . 

1 1 . U n a mesa, de chopo con su 
ca jón y cubier ta de h u l e , en 5. 

12. Seis cuadros c o n s a s m á r 
eos y cristales, en 4 ,50. 

13. Seis sil las de paja, v i e j a» , 
en 3 . . . 

14. Dos b a ú l e s , uno nuevo y 
o t ro á medio uso, en 13. 

15. U n a m e s a d e c h o p o g r á n d s 
con c a j ó n , en mediano uso, en 15. 

16. U n a c a m i l l a de chopo con 
cubier ta de h u l e , en 6. 

17. U n brasero de h ie r ro con 
su caja de chopo vieja , en 6 '25. 

18. Tres colchones, en 30, 
Cuyos bienes se. venden como 

propios de Paula Salazar, vecina 
de esta c iudad, y para hacer pago 
a l l i m o . Sr. Obispo de G u a d i x , 
como heredero de D, Pedro J o s é 
de Cea, de la can t idad de nove
cientas noventa y siete pesetas 
que le es en deber, con m á s las 
costas o r ig inadas . 

Las personas que deseen com
pra r dichos bienes, a c u d i r á n e l 
dia y hora s e ü a l a d o s á la Sala 
de Audienc ia de ' este Juzgado 
donde se c e l e b r a r á e l remate . 

Dado en L e ó n á nueve de Oc
tubre de m i l ochocientos setenta 
y t r e s . — L . Francisco V i c e n t e 
Escolan?.—P. S. M . , A n t o n i o Gar
cia Ocoi i . 

ANUNCIOS. 
El viernes 10 del corriente se extra

vió de Villomar una yegua negra. cerrada, 
alzada 7 cuartas, con tíos lunares a los 
costillares, la crin y cola recortadas. La 
persona que sepa su paradero, avisará 
á su duefio Angel Cidro, vecino de d i 
cho Villomar, quien abunaiá los gastos 
causados ygratifirarü. 

D, José Bernardo Alvarez, A g r i 
mensor y,Perito tasador de tierras, pro
cedente de Salamanca, se ha establecido 
en León, calle de llenueva, núm, S2. 

B I E N E S E N V E N T A . 
E l d ¡ a 2 5 d e Oc tubra p r ó x i m o 

y hora de las once de. su m a 
ñ a n a , se r e m a t a r á n en el m e j o r 
postor los bienes que en el p u e 
blo de V á i d a v i i l c é inmediatos 
per tenec ieron al d i funto D . P e 
dro J o s é de Gen, vecino que fué 
de esta C i u d a d . 

E l remate t e n d r á lugar en la 
casadel Sr . Peniten •inrío de esta 
Santa"" Iglesia C a t e d n i l , cal le de 
S. P e l a y o n ú u ' i . 5 , en la que es
t a r á de mani l ies lo su t a s a c i ó n y 
el p l i ego de condiciones. 

Imp. ie M e. Rtdmdo, La Platería, 1.. 


